
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-216 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

  
 1.- Del registro civil de nacimiento visible en página 6 del archivo N° 26, se 
RECONCE a MARÍA GLADIS ESPERANZA PINTO VARGAS, en calidad de hija de 
los causantes, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 

2.- No tener en cuenta los registros civiles de nacimiento aportados de DORA 
NAYIBE PINTO PEÑA, CARLOS HUMBERTO PINTO PEÑA y LUIS FRANCISO 
PINTO PEÑA, en la medida que no registran con denuncia paterna o con nota 
marginal de reconocimiento, por lo que no es posible a partir de los documentos 
aportados, determinar la relación filial-paterna con el causante MOISES PINTO 
MERCHAN. 

 
3.- No tener en cuenta el registro civil de nacimiento de AIDA MARCELA 

PINTO SERRANO, por cuanto, no registra con denuncia paterna o con nota 
marginal de reconocimiento, de modo tal, que el documento no resulta apto para 
acreditar parentesco con su padre fallecido LUIS FRANCISO PINTO PEÑA (hijo del 
causante Moisés Pinto Merchán). 

 
4.- Requerir a la parte actora para que se sirva allegar los registros civiles de 

nacimiento de DORA NAYIBE PINTO PEÑA, CARLOS HUMBERTO PINTO PEÑA 
y LUIS FRANCISO PINTO PEÑA y AIDA MARCELA PINTO SERRANO en la forma 
pedida en el numeral séptimo del auto de fecha 18 de septiembre de 2020. 

 
5.- Por secretaría procédase de conformidad a lo ordenado en el numeral 

sexto del auto adiado 18 de septiembre de 2020 (archivo N° 11), librando los oficios 
correspondientes a la Secretaría de Hacienda y DIAN. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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